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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 26 de octubre de 1944 por 
la que se disponen los ceses y nom
bramientos de los Fiscales 
provinciales de Tasas que se relacionan.

• «i 4
Excmos. Sres.: A propuesta del 

limo. Sr. Fiscal Superior de Tasas, 
esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bic-n disponer lo siguiente: 

Cesa en el cargo de Fiscal Provin
cial de Tasas de Segovia, 'a petición 
del interesado, don Valeriano Rodrí
guez-Olleros Rodríguez, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción.

Cesa en el cargo de Fiscal Provin
cial de Tasas de Orense don Anto
nio Ubilios Echevarría, Teniente Fis
cal de Audiencia, y se le nombra pa
na igual cargo en la provincia de Se
govia.
^Oesa en el cargo de1 fiscal Pro

vincial de Tasas de Soria don Pablo 
Peña de Olano, Secretario Judicial,' 
y se le nombra para desempeñar 
igual cargo en ¿a, provincia táe 
Orense.

Se nombra para el "cargo de Fiscal 
Provincial de Tasas de Soria a d°n 
Julián Benito Mariscal, Comandante 
de la Guardia Civil.

Lo que digo a VV. EE. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a W . EE. muchos 
años.

Madrid, 26 $e octubre de 1944.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres...

ORDEN de 28 de octubre de 1944 por 
la que se señalan loe transportes 
«urgentes» y «preferentes» durante, 
el mes de noviembre próximo.
Excmos. Sres.: A propuesta del De

legado del Gobierno para la Ordena
ción del Transporte, y conforme con 
el artículo segundo de la Orden de 
esta Presidencia, de fecha 14 de ju
nio de 1941, BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 168, por. la que se 
dictan normas para la ejecución de 
los transportes por ferrocarril, se 
acuerda que para el mes de noviem
bre próximo la clasificación de los 
turnos «urgentes» (apartado a) y «pre

ferentes» (apartado c) del citado ar
tículo, sea en todo idéntica a la pu
blicada para el mes anterior en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núntero 274, de 30 de septiembre úl
timo, quedando, por lo tanto, totaL 
mente en vigor dicha Orden. •

Lo que comunico a W . EE. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a W . EE. muchos 
años. ✓

Madrid, 28 de octubre de 1944.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 27 de octubre de 1944 por 
la que se expide el título de Agen
da de Viajes del Grupo B a favor 
de la Empresa denominada «Viajes 
Galicia Expreso». :

Huno. Sr.: Visto el expediente ina_ 
truído en̂  virtud de la solicitud pre
sentada por la Empresa «Viajes Ga
licia Expreso», para que de acuerdo 
con el Decreto de 19 de febrero de 1942 
se le conceda el título Agencia 
de Viajes del Grupo B, para servir 
de intermediaria entre la Agencia de 
Viaje* «Viajes Caíranga», de San Se
bastián,- con titulo número tres del 
Grupo \  y el público; cumplidos to_ 
dos los requisitos que en el citado De
creto especifican, t

Este -Ministerio se ha servido dispo
ner lo siguiente:

Primero. Que con el número tres

de orden se expida el título de Agen
cia de Viajes del Grupo B a favor 
de la ; Empresa denominada «Viajes 
Galicia Expreso», con domicilio eñ VL 
go, previo el -depósito de diez mil pe
setas de fianza eü el Banco de Espa
ña, o Caja General de Depósitos, a 
disposición de la Dirección General del 
Turismo, en metálico o valores del E*. 
tado, y ¿n el plazo de diefc días, a con. 
tar#de la publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Segundo. Verificado e) depósito a 
que sé hace referencia en el apartado 
anterior, la Dirección General dol Tu
rismo expedirá el título definitivo, que 
deberá' s-er expuesto al 'público en las 
Oficinas Centrales de la citada Em
presa.

Tercero. Que en todo acto realiza, 
do por la citada Empresa, así como 
en cuanta documentación emplee, en 
membretes, cartas, anuncios., etc., de
berá citar en forma destacada como 
único titulo, el de «Viajes Galicia Ex-
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preso» y como subtítulo el de Agen
cia de Viajes, poniendo en forma me. 
nos destacada poro perfectamente legi
ble, lo siguiente. «Título número tres 
de orden del Grupo B, como interme
diaria entre la Agencia de Viajes «Via
jes Cafrangu» y el público, según De_ 
crelo de ,19. de febrero de 1942; obte
nido por Ordón comunicada de ..........
(B. O )».

Cuarto. Que cualquier cambio o mo
dificación de los estatutos sociales,, 
apertura, traslado o cierre de central 
o sucursales deberá comunicarse pre
viamente a la Dirección General del 
Turismo para su anotación en el Re_ 
gistro de Agencias de Viajes.

Quinto. Que el titulo de Agencia 
de Viajes es válido mientras la Em
presa cumpla todos los requisitos con
tenidos cn el Decreto de 19 de febrero 
de 1942. demostrado en cualquier mo
mento ante la Dirección General del 
Turismo.

Lo que comunico a V. I . ' pare su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1944.

. PEREZ GONZALEZ * 

limo. Sr. Piréctor general del Turismo.

M I N I S T E R I O   D E L  
E J E R C I T O

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE RE
C L U T A M I E N T O  Y  P ER S O N A L

Devolución de cuotas

ORDEN de 19 de octubre de 1944 por 
la que se resuelve se devuelva al 
personal que se relaciona las canti
dades que ingresaron en la Hacien- 

 da para reducir el tiempo de servi
cio en f ilas.

He resucito que ad personal que a con
tinuación Se relacioné, se les devuelva 
las cantidades que ingresaron en la Ha
cienda para reducir el tiempo de servi
cio en filas, como acogidos a  los benefi
cios del capítulo diecisiete del vigente 
Reglamento de Reclutamiento, por ha
llarse comprendidos en los preceptos y 
casos que Se indican, según cartas de 
pago extendidas en las fechas, con los 
números y por tas Delegaciones de Ha_ 
cien da que se citan, como igualmente 
la suma que debe ser reintegrada, la 
cual percibirá el individuo que ,hizo el 
depósito o la persona autorizada cn

forma legal, según previene el ar
tículo 426 del mencionado Reglamento;

Don José Moría Vaca López, Capi
tán d.o Artillería, con destino en el Re
gimiento del Arma núm. i; carta de 
pago número 445, expedida por la De
legación de Hacienda de Jerez de la 
Frontera con fecha 4 -de julio de 1936, 
por vailor de 500 pesetas. Se le debe 
reintegrar la suma de 500 pesetas.

Santiago Tejera Oti, mozo del reem
plazo de 1934 y cupo de Santander; car
ta de pago núm. 1.140, expedida por 
la Delegación de Hacienda de Santan
der con fecha 26 de jumo de 1*93€, por 
valor de 5'00 pesetas. Se le debe rein
tegrar la suma de 500 pesetas.

Madrid, 19 de octubre de 1'944..

ASENSIO

MINISTERIO DEL AIRE

Academias
ORDEN de 23 de octubre de 1944 por 

la que se transcribe la relación de 
los Alumnos nombrados Caballeros 
Cadetes en la Academia de Inge
nieros Aeronáuticos.

Como resultado de los exámenes 
convocados por Orden de 13 de di
ciembre d e 1943 («Boletín Oficial del 
Ministerio del Aire» número 150), para 
cubrir plazas de ingreso e-n la Acade- . 
mia Militar de Ingenieros Aeronáuti
cos, y por haber cumplido satisfacto
riamente las pruebas exigidas, tfuedfen 
nombrados Caballeros Cadetes de di
cho Centro, ios que a continuación se 
relacionan;

RELACION QUE SE CITA

N O M B R E S SITUACIÓN MILITAR

D. Angel Figueroa Gómez ..................
D. José Antonio García poggio

D. Juan Alonso Pesado' ...................
D. Angel González Herrero ...............

D. Francisco G ron dona ju li ...............

D. Luis Marquina Sánchez ........ .

D. José Luis Colomer Maissonave

D. Pedro Sáenz Gancedo ......................

D. José Ramón de la Toare López 
Dór-ga ............................... ............

D. Enrique Fernández - Manzarambroz 
y M artín-Rabadán ...................

D. Eugenio Frutos Valemzuela ...........

Madrid, 23 de octubre de 1944.

Mozo reemplazo 1944.
Soldado de Zapadores (Ejército die
. Tierra).

Mozo reemplazo 1945.
Alumno EsoueLa Ayudantes Ingenieros 

Aeronáuticos.
Soldado Infantería (Ejéa-oitto de Tie

rra).
Soldado de Transmisiones (Ejército d 0 

T ierra).
Soldado Infantería (Ejército de Tie

rra).
Alumno Escuela Ayudantes Ingenieros 

Aeronáuticos.

Alumno Escuela Ayudantes ingenieros
• Aeronáuticos.

Soldado Transmisiones (Ejército de
'T ierra).

Mozo reemplazo 1946.

V1GON

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 18 de octubre de 1944 por 
la que se promueven a las distintas 
categorías y clases de las Escalas 
Técnico-Directiva y Técnico-Auxiliar 
del Cuerpo de Prisiones a los fu n 
cionarios que a continuación, se men
cionan.

Timo. Sr.: Existiendo vacantes en las 
distintas categorías y clases de las

Escalas Técnico-Directiva y Técnico-  
Auxiliar del Cuerpo de Presiones, y de 
conformidad con lo prevenido . en  el 
artículo 391 del vigente Reglamento 
de los Servicios de Prisiones,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
funcionarios dê  las referidas éscalas 
quu a continuación se meiio’onan se a n ' 
promovidos, por los motr/os y con las 
antigüedades que se detallan, a las 
Categorías que se expresan, efectos 
económicos a partir de la misma fe- 
oha, continuando todos ellos en sus 
actuales destinos:
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A la categoría de Administrador, con 
sueldo anual de 8.400 pesetas

Don Antonio Fernández García, por 
paso a ia excedencia voluntaria de don 
Guillermo García López, que la ser
via; antigüedad de 17 de octubre 
do, 1944.

A la categoría do Jefe de Prisión de 
Partido de tercera clase, con sueldo 

anual de 8.400 pesetas
Don Edmundo Jiménez Rosado, por 

fallecimiento de don Arturo López Chi- 
llida, que la servía; antigüedad de 6 
de octubre de 1944. A

A la categoría de Oficial de primera 
clase, con sueldo anual de 7.200 pesetas

Don Albeito . Guerrero Rodríguez, 
por promoción de don José María 
Moro te Calafat, que la so m a ; anti
güedad de 29 de septiembre de 1944.

Don Carlos J. Jiménez Cañete, por 
promoción dé don Edmundo Jiménez 
Rosado, que la servía; antigüedad de 
6 de octubre de 1944.

A la categoría de Oficial de segunda 
. clase, con sueldo anual de 6.000 pesetas

Don Enrique Amo Moüna, por pro
moción de don Alberto Guerrero Ro
dríguez. que la servía; antigüedad de 
29 de septiembre de 1944.

Don Alberto. Simón García, por pase 
a ’a excedencia voluntaria de con Ma
nuel Alonso Callantes. que la servía; 
.ar.t’.gütdad d é  29 d e  septiembre 
de 1944.

Don Nicolás Flores de Uria, por 
promocióón de don Caí los J. Jiménez 
Cañete, que la servía; atigüedad de 
6 de octubre de 1944.

Don Félix de la Torre Bedoya, por 
paso a la excedencia voluntaria de 
don Ernesto Morillo Pe:áez, oue la 
servía; antigüedad de 9 de octubre 
do 1944.'

Don Marcelino López Castro, por 
pase a la excedencia voluntaria de 
don José Rodríguez Crespo, qué la 
servía: antigüedad de 10 de octubre 
da 1944.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1944 . — 

P. Ü., E. Gómez Gñ.

Emo. Sr. Director general de Prisio
nes.,

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 14 de octubre de 1944 por 

la que se convoca concurso para la 
provisión e n propiedad de la plaza 
vacante de Ingeniero Auxiliar de la 
Inspección de Buques de las provin
cias de Vizcaya y Santander. 
limo. Sr.: Habiendo quedado va

cante la plaza de Ingeniero auxiliar 
do la Inspección de Buqués de las pro
vincias ¿ q Vizcaya y Santander, como 
consecuencia de haber sido nombiado 
el titular Ingeniero Inspector de la 
misma, por Orden ministerial de 0 de 
octubre de 1944 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 283), que resolvió 
el concurso convocado por la> Orden mi
nisterial de 7 de septiembre de 1944 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 253), y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo cuarto del ar
tículo sexto del Decreto de 7 de oc
tubre de 1941, que reorgan-zó la ins
pección de ^Buques Mercantes, se con
voca a concurso para la provisión en 
propiedad de la indicada plaza.

Al mencionado concurso podrán con
currir los Ingenieros Navales eu ac
tivo servicio en las Inspecciones de 
Buques existentes que las sirvan en 
propiedad, así como los nombrados por 
Orden de 17 de marzo de 1943, 6ea 
cual fuere su situación presente, siem
pre que en ella estuviesen con auto
rización de la Subsecretaría de la Ma
rina Mercante o en cumplimiento de 
disposiciones vigentes.'

Las soücitudes de los que pretendan 
tornar parte en, este concurso deberán 
ser presentadas directamente, ^sto es, 
svn mediación de organismos o depen
dencias provinciales, en el Registro 
General de la Subsecretaría de la Ma
rina Mercante, sito en la calle de 
Ruiz do Alarcón, numero 1, a las ho
ras de oficina, y en el plazo de quin
ce días hábiles, a contar del de la 
publicación de esta Oid-en en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, s'n 
que se precise acompañar documenta
ción a las solicitudes, por radicar los 
antecedentes necesarios en la citada 
Subsecretaría como consecuencia del 
concprso resuelto por la precitada Or
den,'de 17 de marzo de 1943.

La Subsecretaría de la Marina Mer
cante procederá a un previo estudio de 
las ¿Instancias y documentación refe
rida y formularte la oportuna propues
ta de resolución.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guardo a V. I. muchos ^ños. 
Madrid, 14 de octubre de 1944.—  

P. D., el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.a de Rotaeche. 
Emo. Sr Subsecretario de la Marina 

Mercante. I

ORDEN de 14 de octubre  de 1944 por
la que se autoriza a don Manuel 
Orovio Ribot para instalar dos vi
veros fijos de mejillones en el puer
to de los Alfaques (San Carlos de 
la Rápita).
limos. Sres.: Como resultado de ex

pediente instruido a instancia de don 
Manuel Orovio Ribot, con domicilio 
en Barcelona, solicitando autorización 
para instalar dos viveios lijos de me
jillones en el. puerto de ios Alfaques 
(San Carlos do la Rápita),, y consi
derando que los informes emitidos por 
las. Autoridades y Centros administra
tivos correspondientes son todos fa
vorables, -que por el solicitante se 
ha dado cumplimiento a los requisitos 
y condiciones reglamentarias, y Visto 
lo dispuesto por el artículo 14 del Re- k 
glamento do 11 dé junio de 1930,
• Este Ministerio, de acuerdo con lo 

informado por el Consejo Ordenador 
de la Marina Mercan tb e Industrias 
Marítimas y: lo propuesto por la D:- 
rección General de Pesca Marítima, 
ha tenido a bien acceder a lo solici
tado, en las siguientes condiciones: 

Piimera. Las obras se ajustarán a 
lo señalado en la Memoria y planos 
que se acompañan, autorizados en 18 
dó septiembre de 1942, por el Ingenie
ro don José Valsells ViVer, ven San 
Carlos de la Rápita, y darán princi
pio en el plazo de seis meses, a con
tar de la fecha de notificación, de- . 
biendo quedar teiminadas en el plazo 
de un año, a partir de la fecha en. 
que aquéllas empiecen.

Segunda. La concesión se entiende 
hecha a titulo precario y a perpe
tuidad, excepto en el caso de abando
no durante dos años consecutivos, sin 
perjuicio de tercero y dejando a sal
vo el derecho de propiedad:

Tercera. El concesiona-To no tendrá 
dérecho a indemnización alguna cuan
do, por necesidad justificada por par
te del Estado, para efectuar obras de 
puerto, sea obligado a trasladar los 
viveros a otro emplazamiento.

Cuarta. Asimismo el concesionario 
queda obligado a observar cuantos pre
ceptos determina el citado Reglamen
to de 11 de junio de 1930 «Gaceta» 
número 163), e igualmente todos 
aquellos que posteriormente pudieran 
dictarse y los que afecten actualmen
te a dicha industria. , ’ ,

Quinta. La . concesión deberá ser 
reintegrada de acuerdo con lo preveu 
nido en la vigente Ley del Timbre.

Dios guarde a W . H. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1944.—

P. D., el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.a de Rotaeche.'
limo. Sr. Subsecretario de la Marina 

Mercante. Emo. Sr. Direotor gene
ral. de Pesca Marítima*,
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M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 14 de octubre de 1944 por 
la  que  s e  f ijan las cantidades que 
han ce abollarse a los respectivos 
propietarios expropiados del proyec
to aprobado para la construcción de 
un grujió de «viviendas protegidas», 
denominado  «Los Santos M ártires», 
en San tander .
lim o. S r . : Visto el. expediente incoa

do por el Institu to  Nacióna(l de la Vi
vienda, pa ra  la cQncesión del beneficio 
de expropiación forzosa al proyecto de 
construcción del grupo de. viviendas 
protegidas, denom inado' «Los Santos 
M ártires», que se construirá en Santan- 
tander a- instancia de la Delegación Na
cional de Sindicatos;

R esultando que por O rden ministerial 
de 24 de abril de 1*942, fué declarado de 
utilidad pública el referido proyecto, 
asi como la necesidad  de ocupación de 
los terrenos referentes al citado grupo 

' «Lo¿ Santos M ártires»;
Resultando-que hechas, en fo rm a re 

glam entaria, las designaciones de los pe- 1 ritos por el particu lar interesado, la ¡ 
Delegación Nacional de Sindicatos y el 
Ministerio, em itieron, con fecha 25 de 
muyo de 1944, un inform e conjunto, 
justipreciando u na  finca de los herede
ros de den dq.n José González y Go-nzá. 
les, sita en ol centro urbano de- la c a 
pital, próxim a a  la calle de la Concor
dia y prolongación de 1& de  Cervantes, 
en el térm ino m unicipal de Santander;

R esultando que en la.apreciación del 
valor de la finca de los herederos de 
don José González y González, s ita  en 
el centro urbano de M capital, próxim a 
a  la calle de ¡la Concordia y prolonga
ción de la de Cervantes, no se h a  lle
gado a  un acuerdo por los peritos, que 
h a n  establecido, en conclusión, las si
guientes valoraciones: Perito de l̂ a De
legación Nacional de Sindicatos, pese-' 
tas 7.059,00; del propietario. 33.672.00 
pesetas: del Ministerio, 25.254,00;

R esultando que en el Institu to  Nacio
nal! de la Vivienda em itió informe favo
rab le  el dia <19 de septiem bre de 1944, 
a  la aceptación de la valoración hecha 
por el perito nom brado por eJl Ministe_ 
r io ; ’ •Considerando que son atendibles los 
razonamientos y motivos expuestos por 
el perito  don Ram ón S ierra  Nales, ¿?n 
representación do este Ministerio, en el 
informe referido de 25 de m ayo de 1944, 
avallado?; por hacerlos suyos la Socción 
Técnica del Instituto, que considera que 
la necesidad de la expropiación es cier
ta. por las razones alegadas en el in
form e kud 'do . En cuanto al justipre
cio, el criterio  seguido por el perito mi- i

nisterial es absolutam ente correcto t a 
sándola en veinticinco mil doscientas 
cincuenta y cuatro  pesetas (25.254,00 
pusetas);

Considerando que sé han  cumplido 
los requisitos reglam entarios que pre
ceptúa el capítulo octavo del Reglam en
to de  3 do septiem bre d2 1939, para  la 
aplicación de la Ley do 19 de abril dei 
mismo año,
Es>te Ministerio, de - acuerdo con la 

propuesta elevada por el Institu to  N a
cional de la*Vivienda, fija el precio que 
ha  de abonarse al propietario expro
piado, en la cantidad de veinticinco mil 
doscientas cincuenta y cu a tro  pesetas 
(25.254,00 pest/tns), no procediendo con
signar el im porte del 10 por 100 de la 
sum a a que asciende dicha expropia
ción, de conform idad con lo que esta
blece eil artículo cuarenta y cuatro  dpi 
Reglam ento de 8 de septiem bre de 1939, 
habida cuenta do que las obras están 
en-periodo de construcción.

Lo que comunico a V. I. p a ra  su co
nocimiento y efectos.

M adrid, 14 de octubre de 1944., •
GIRON DE VELAS

| lim o. Sr. D irector general del in s titu to  
I Nacional de la V-Vienda.

ORDEN de 14 de octubre de 1944 por 
la que se concede a  don Horacio To
rres de la Serna la Medalla  «Al M é
rito , en el Ttrabajo»t en su catego
ría de P la ta , de segunda clase, y a 
don Carlos R ein  Segura, ídem , en la 
de P lata , de primera clase.
lim o. sr. :• V^sto el expediente tram i

tado por la  Delegación Provincial de 
T rabajo , de G ranada, sobre concesión 
de fla M edalla del T rab ajo  a distintos 
funcionarios del Centro de Cultivo y 
Ferm entación del Tabaco de aquella 
provincia; y 

Resultando que el Alcalde del Ayun
tam ien to  de Fuente- Vaqueros, Cum
pliendo acuerdo adoptado por üa C or
poración y las restantes autoridades y 
Jerarqu ías de la  c itada  localidad, ele
varon escrito en que solicitaban la con
cesión de la  Medalla «Al M érito en el 
T rabajo», a favor d*e distintos funcio
narios del aludido Centro de Cultivo, 
que duran te la instrucción del expedien_ 
te  incoado quedaron personalizados con
cretam ente en don Horacio T orres de 
la Serna y don Carlos Rein Segura, 
alegando como fundam ento de la peti
ción el ser, respectivamente, el Ingenie
ro iniciador del cultivo en toda Espa
ña, y especialmente en la provincia de 
G ranada, y el continuador tenaz de i a 
obra h a sta  que fué elevado a  la  Subse
cretaría  del Ministerio de Agricultura, 
gracias a  ouva labor Se h a  creado une. ; 
im portante riqueza y se proporcionan i

¡ num erosos jorhal^s a. trabajadores
! agrícolas en épocas en que, de no 
! haberse in-lrociucido ei cultivo, per- 

m ancc..rían <41 situación de pa ro ;
Resudando que la Junta. Consuiitiva< 

do la Delegación Prov.acial de T rab a
jo, do G ranaun, informó la petición en 
sentido iúvüivJj.a-, dundu cou ello cum
plimiento 'a  ¡o provenido cii la Orden 
de T2 mayo de 1 £ -3;

CoiisiderunJo que creada ia Me'dalla 
del T rabajo , en virtud do] Decreto Je  
14 de m .rzo de i€42, como condecora
ción nacional do carác ter civil, y con 
objeto de p rem .ar a qikllas cualidades 
extraordinarias que en el orden laboral 
puedan concurrir en em presarios y t r a 
bajadores de todas cía- es los hechos 
expuerios aparecen comprendidos pie- 

i namen te en cuanto preceptúan los a¡par_
! tado.s b) y e) dwl artículo noveno del 
Reglamento do 25 de abril deil propio 
año, pues tanto ei señor Torres de la 
Serna, corno el señor R ein  Segura, h a n  
prestado un relevante scrv ió o  de rique
za nocionail, como consecuencia del cual 
han  estim ulado el traba jo , por lo que 
procede otorgarles tan preciada conde,

| co racha, .siendo aplicable, p u ra  ila fija- 
i cióu de categoría del indicado galardón 
i el artícu lo  trece do) citado texto regla- ‘ 
¡m enta rio;
I Vistos los preceptos referidos y de- 
• m ás de aplicación general,
! Este Ministerio, de conformidad con 
¡ la prepuesta de 4a Sección de Personal, 
h a  tenido a bien conceder la  M edalla 
«Al M érito en el T rabajo» a don Hora
cio Torres de la Sem a, en su cutegoría 
dc piara de secunda d a se , y al ilustríl 
simo chñor don Carlos Rein Segura, en 
la de p lata dc prim era.

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a  V. I . m uchos años. 
M adrid, 14 dc octubre dc 1944

G IRON DE VELASCO
lim o. Ser. 'Subsecretario da este D epar

tam ento.

ORDEN de 17 de octubre de 1944 por 
la que se declará v in cu lada a doña 
M arina Ja im e López la casa barata  
y su terreno núm ero  173 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa 
«Los previsores de la Construcción», 
Sociedad A nón im a , d e  e s ta  capital.
lim o. S r . : Vista la instanc ia  de 

doña M arina  'Ja im e López, de M a
drid, eja solicitud de que en  lo su
cesivo s fj¡ en tien d an  con <Jla. las noti
ficaciones necesarias para, que realice 
personalm ente el pago dé los intereses y el re in tegro  del cap ita l del 
préstam o del Estado correspondiente 
a la  casa b a ra ta  núm ero 173, tipo A. 4, 
m anzan a 14, del proyecto aprobado ¿
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la Sociedad. Anónima «Los Previsores 
de la Construcción», señalada hoy con 
el número 39 de la calle. del Conde de 
Cartagena, de esta capital;

Resultando qu© la interesada funda 
sil pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la ñoca de don Pedro 
de Castro Canitrot, V lo .acredita con 
la escritura de compra hecha en Ma
drid, a  ̂ de abril de 1942, ante don 
Cándido Casanueva y Gorjón, bajo el 
numero 608 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad del Me
diodía; ' ,

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mía,yo do 192<8, 
todo beneficiario de casa bar ata. que 
haya adquirido el dominio <le. la mis
ma tiene derecho a que £© gire a s u . 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que coresponda a ¡ 
su casa, que en este caso, .y tegún es
critura de 20 de junio de 1939, ante don 1 
Fidel Martínez A] cay na, asciende a 
18.326,64 pesetas, más las costas e in
tereso:- del 3 por 100 anual de la cifra 
citada; •

Considerando que las casas baratas ' 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real Decre
to-Ley de .10 do octubre de 1924 ;

Vistas las disposiciones legales .apli
cable:, al caso,
. Este Ministerio ha dispuesto declarar, 

vinculada a doña Marina jatime López, 
la casa barata y ¿u terreno, número 173 
del proyecto aprobado a la. S. A. «Los 
Previsores de la Construcción», señala
da hoy con. tí número 39 de la calle del 

.Conde de Cartagena, de esta .capital, 
que es la finca número 4.408 del Regis
tro de la Propiedad del Mediodía, tomo 
736, libro 190 de Ia sección primera, 
folio 2C5 vuelto, vinculación qu© lleva 
consigo ia imposibilidad de qúe la casa 
quede embargada, sativo para hacer 
efectivos los plazos no -satisfechoá por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a la 
adjudicación s© hayan obtenido de 
cualquier entidad 'o  particular, y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real Decreto-Ley de 10 de octubre de 
1924, sin que durante el plazo de 50 
años, a contar desde el 28 d© septiem
bre de 1934, pueda la finca ser trans
mitida a título distinto del de heren
cia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y las condiciones esta
blecidas en el citádo DecretO-Dey, co 
rrespondiendo ’ exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación, si 
procediere.

l o  digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectou 

Madrid, 17 de octubre de 1944.

GIRON DE VELA.SCO

limo. £>i\ Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda,

ORDENES de 7 de octubre de 1944 , 
por las que se califica definitiva
mente las casas económicas de los 
proyectos aprobados a las Coope
rativas de Casas Económicas que 
se expresan, solicitarais por los se
ñores que se indican. 

limo. Sr. : Vista la instancia de don 
Luis García de Leámiz  ̂y Aparici.. de 1 
Madrid, solicitando calificación defini
tiva -pare, su casa económica parcela 
número 3 de la manzana 6 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Económicas «El Viso», señal?.:'a hoy 
con el número 3 de la calle del M ño 
(final de Serrano), de esta capital;

Resultando que don Luis García de 
Leánñz y Aparici, fué declarado bene
ficiario de ca&a económica por Orden 
ministerial de fecha 30 kde abril de 
193o;

Resultando que la  caía económica, 
cilya calificación solicita, fué cali
ficada condi'cionalmente, por Orden 
m inisterial de 29 de septiembre ©c 1933, 
hallándose totalmente terminada. según 
se ha comprobado en la visita de ins
pección realizada'por el Servicio Téc
nico del Ipstiitu'to * Nacicmal de la Vi
vienda, ocn fecha 10 de octubre de 
1940;

Resultando que la repetida casa 
económica fué edificada por el soli
citante sobre terrenos que adquirió de 
la referida ' Cooperativa, según así se 
desprende de la escritura de declara
ción de obra niueva, agrupación y des
cripción del previo urbano resultante,'! 
otorgada Madrid, a 15 de diciembre < 
de 1934, ante el Notario don César 
López Rorcada, bajo ©1 número '1.3.16, 
de su protocolo e inscrita e¡n el Reg-s- 
tre de la Propiedad del Norte;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan 
los artículos 126 y siguientes del Regla
mento de 8 de julio de 1922 y demás 
disposiciones legales de aplicación al 
caso,

Ést© Ministerio ha dispuesto calificar | 
definitivamente la cas a económica y su 
terreno parcela número 3 de. la maiL- 
zama 6 dlel proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Económicas «El 
Viso», señalada hoy con el número 3 j 
de la calle del Miño (final de Serrano), 
de esta • capital, solicitadla por d o n , 
Luis García de Leáníz y Aparici, I

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 7 ,<le octubre de 1944.— 
iP. D., F. Mayo.

.limo. Sr. Director general del Instituto 
| Nacional de la Vivienda.

Limo. Sr.:’ Vista la instancia d e 'con  
: ¡Bernardo Gano Sáinz-Trápaga, de Ma.
! drid, solicitando calificación definitiva 
para su casa económica parcela núme
ro 28 del proyecto aprobado a fa Co
operativa de Casaos Económicas «Resi
dencia», señalada boy ©en el número 
18 de la calle d© -Griialva-, de esta ca
pital; i

I Resultando que don Bernardo Cano 
I Sai-nz-Trápaga fué declarado beneficia- 
1 rio. d© casa económica por Orden mi
nisterial, fecha 6 de agosto de 1931;

| Resultando que la casa económica, 
i cuya calificación .ce solicita, fué califi- 
í cada condicionalmente, con todas sus 
i modificaciones, por Orden ministerial 
' de 10 de agosto de 1934, hallándose 
1 totalmente terminada, según se ha 
| comprobado en la visita de Inspección 
j realizada por el Servicio Técniico del 
Instituto Nacional de la Vivienda;

Resultando' c íe  la ya aludida casa 
económica fu edificada por el solici
tante sobra terrenos qüe adquirió do 
don Gregci Iturbe Aid alud, por es
critura otor da ant© el Notario don 
Cándido Ca o mueva y Gorjón, en e:ta 
capital, el día '28 de abril de. 1931, se
gún así se desprende de la escritura d© 
declaración de obra nueva otorgada' 
en 23 de junio de 1944, ante ol Notario 
de Madrid, don Rodrigo Molina, inscri
ta en e-1 Registro de la Propiedad del 
Norte y señalada'con el número 1.070 
del protocolo del referido Notario;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan los 
artículos 126 y siguientes del Regla
mento de 8 de julio de 1922, y demá> 
disposiciones legales de aplicación al' 
caso,

Este Ministerio ha dispuesto califi<íar ’ 
definitivamente la casa económica se
ñalada con el número 18 de la calle do 
Gri jaiva, de esta capital, parcela 28 
del proyecto aprobatdo a la Oooperativa 
de Casas Económicas «Residencio», so
licitada por don Bernardo Cano Sáinz. 
Trápaga. ■

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 7 de octubre, de 1944.— 
B. D., F: Mayo.

limo. Sr. Director general del in¿fitutQ
Nacional de la Vivienda*
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ORDEN de 7 de octubre de 1944 por
la que se descalifica las cincuenta 
y ocho casas baratas que integran 
el proyecto de la Cooperativa de 
Casas Baratas y Económicas, de 
Lugo, solicitada por el Jefe de la 
mencionada Entidad.

fimo. Sr.: Vista la instancia de don 
Leopoldo Gasálla Domínguez, en la 
que, como Jefe de la Cooperativa de 
Casas Baratas y Económicas de Lu
go, solicita la descalificación del pro
yecto de las cincuenta y ocho casas 
baratas que tiene construidas en di
cha capitaJ, fundando tal petición en 
acuerdo tomado en Junta general, 
según certificaciones que &e acompa
ñan, y además por haber cumplido 
dicha Cooperativa sus fines sociales;

Resultando que el proyecto de re
ferencia fué calificado cor.dicionalmen- 
te, así como la aprobación y expro
piación del terreno, por Decreto de 
26 de diciembre de 1933, con arregio 
a.l Real Decreto-Ley de 10 de octubre 
de 1924 y Reglamento para su apli- 
cac’ón; a los solos, efectos de exen
ciones tributarias;

Considerando que las cincuenta y 
ocho casas baratas cuya descalifica
ción se solicita, no tienen otro bene
ficio del Estado que el de exenciones 
tributarias, determinado en el capi
tulo II del ya citado Real Decreto-Ley 
de 10 de octubre de 1924;

Considerando que las casas califica
das de baratas podrán ser descalifi
cadas siempre que a juicio del insti
tuto Nacionál de la Vivienda las cau
sas o motivos alegados puedan con
siderarse suficientes par» ello y con 
arreglo a lo establecido en el Decreto 
de 31 de marzo de 1944 y Orden com
plementaria de 10 dje mayo del propio 
año;

Vistas las disposiciones , legales ci
tadas y demás de aplicación al caso, 

Este Ministerio ha dispuesto des
calificar el proyecto de cincuenta y 
ocho casas baratas y sus terrenos de 
la Cooperativa de Casas Baratas y 
Económicas de Lugo, construidas en 
dicha capital, entre la Ronda del Mi
ño y las carreteras viejas de La Co- 
rüfia y Lamas de Prado, debiendo 
cesar el beneficio de exenciones tribu-' 
tarias que venían disfrutando, a par
tir de la fecha de esta Orden minis
terial, á cuyo efecto deberá ponerse 
la' misma- en conocimiento del señor 
Delegado de Hacienda y Ayuntamen
to de la ya repetida capital.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
pará su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 7 de octubre de 1944.— 
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDENES de 7 de octubre de 1944 
por las que se declaran vinculadas 
a los señores que se citan las casas 
baratas y sus terrenos de los pro
yectos aprobados a las Cooperativas 
que se expresan las localidades 
que se mencionan.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Fernando Vergara Martínez, de Ma
drid, en solicitud de que en lo sucesivo 
se entiendan con él las notificaciones 
necesarias par» que realice personal
mente el pago de los intereses y el 
reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la cara bara
ta número 1 de la manzana 'quinta del 
proyecto aprobado a la Cooperativa d€ 
Casas Baratas Adorno XI, hoy «Les 
Rosales» y señalada con el número 2 
de la calle Díaz Villar, de Ohamartín 
de la Rosa;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en.que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca de la expre
sada Cooperativa y lo acredita con la 
escritura de compra hecha en Chamar- 
tín de la Rosa, a 15 de junio de 1843, 
ante don Carlos Abraára López, bajo 
$1 número 831 de ¿u protocolo, inscrita 
en el Registro de Propiedad de Col
menar Viejo;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de H de mayo de 1928, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio.'de la interna, tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del présta
mo del i Estado que corresponda a su 
casa, que en esté caso, y según escri
tura’ de 13 de febrero de 1929, ante 
don Luis Sierra, asciende a 14.835,52 
pe.-e.tas, más las costas e imitereses del 
3 por roo anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, m  virtud! de lo dis
puesto en el artículo 10 dea Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables si cafo,

Este. Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Femando Vergara 
Martínez la casa barata y  ’ bu terreno, 
número i de la manzana quinta del 
proyecto aprobado a la. Oooperaifaya de 
Casas Baratas «Alfonso XI», hoy «Los 
Rosales», y señalada con el número 2 
de la calle de Díaz Villar, de Chamar
an de la Rosa, que es la finca número 
180 del Registo de la Propiedad de.Col- 
nenar Viejo, tomo 42, libro segundo de 
la sección segunda, folio 227, vincula
ción que lleva consigo la imposibilidad 
de que la casa quede embargada, salvo 
iara hacer efectivos los plazos no sat
isfechos por lia compra del inmueble' 
os créditos hipotecario® que cón ante- 
•ioridaid a la adjudicación &e hayan

obtenido de cualquier entidad o parti
cular, y los derechos reservados al Es- 
:ado, Provincia'y Municipio, a tos efec
tos del Real Decretos-Ley de 10 de octu
bre de 1924, sin que durante eil p’.azo 
de 50 años, a contar desde’ el 15 de 
junio de 1843, pueda la finca ser trans- 
mitida a título distinto del de herencia 
o donación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según' 
las reglas y las condiciones esteblecddaa 
en el citado Decreto-Ley, correspon
diendo exclusivamente a ef-te Mlinlste- 
rio acordar la desvincülación g¿ proce
diere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
V demás efectos.

Madrid, 7 de octubre d>e 1044.—- 
P. D., F. Mayo. '

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Araceli Granelli García, Ide San Loren
zo del Escorial, en solicitud de *que 
en lo sucesivo se- entiendan con ella las 
notificaciones necesarias para que reali
ce personalmente él pag.o de los intereu 
ses y el reintegro del capital deü prés
tamo del Estado correspondiente a la 
casa barata número 10 del proyecto 
apiobaido a la Cooperativa «Reforma 
y Construcción de Casas Baratas de 
San Lorenzo del Escorial»;

Resultando que la interesad» funda 
su pretensión en Que ha adquirido el 
pleno dominio de 1» finca tL la expre
sada Cooperativa y lo acredita con la y 
escritura de compra hecha en Madrid', 
a 13 de abril de 1044, ante don Maria
no Somato Ruiz, bajo el número 3112 
de su protocolo, imperita en el Registro 
de la Propiiédad1 de El Escorial;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 1.1 de mayo de 1928, 
toldo beneficiario de cas» barata que 
haya adquirido, el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a #u 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en est¿ caso, y según 
escritura de 30 de julio de 103'1, anite 
don Francisco Santamaría, asciende a 
15.519 pesetas, más las costas e inte
reses del 3 por ilOó anual de la cifra 
citada ¿

Considerando que las casas baratos 
cjue hayan llegado a ser propiedad' del 
beneficiario que las ocupe, quedrán 
vinculadas a éste, en virtud lo dis
puesto en el artículo 10 del Reai De-» 
sreto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistes las disposiciones legales aplL 
cables al casó,

Este Ministerio ha dispuesto deolar 
’ar vinculada a doña Aracead Granelli 
Sonda, 1» cas» • barate y su terreno
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número 10 del proyecto aprobado a 
Cooperativa de Reforma y  Construc
ción dé Casas Baratas' de San Lorenzo 
del Escorial, que es la finca' nú
mero 1.182 del Registro de la Pro
piedad do San Lorenzo del Escorial, 
tomo 553, labro 33 dé San Lorenzo, 
f odio 1 160 vuelto; vinculación que lle
va consigo la imposibilidad de que 
Ja casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfe
chos por la compra del inmueble , los 
créditos hipotecarios que con. anterio. 
dad a la adjudicación se hayan ob
tenido de cualquier entidad o parti
cular, y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real Decreto-Ley de 10 
de octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a. contar des
de el 20 de marzo de 1936, pueda la 
finca sor transmitida a título distin
to del de herencia o donación.'al ll€‘ 
redero a quien corresnonda rl derecho 
de sucesión, según las reglas y las 
condiciones estableadas en el c-tado 
Decreto-Ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar- la 
des vinculación, si procediere.

Lo digo ¡a V. I. para Su conocimien
to y d?más efectos.1

Madrid, 7 de octubre de 1944.— 
P. D., F. Mayo.

Timo. Sr. Director general del insti
tuto Nacional de la Vivienda.1

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
José Fernández Bao, d-e San «Lorenzo 
ddl Escor-iál, en solicitud de que, en 
lo sucesivo, se • entiendan con él las 
notificaciones- necesarias para que 
realce personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del- Estado correspondiente 
a la cása barata número 11 del pro
yecto aprobado, a la, Cooperativa de 
Reforma y Construoci6n.de Casas Ba
ratas de San Lorenzo del Escorial;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquiridlo el 
pleno dominio de Id finca de la ex
presada Cooperativa, y lo acredita 
con la escritura de compra, hecha en 
Madrid a 13 de abril de 1944, * ante 
don Mariano Sámalo Ruiz, bajo el nú
mero 319 de su protocolo, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de El Es
corial ;

Considerando #que con arreglo a la 
Real Orden de *11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que' se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, 
y .según escritura do 30 de julio de 
1931, ante don Francisco Santama

ría , asciende a 15.519,02 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando que las casas bara
tas que hayan llegado a ser propie
dad del beneficiario que las ocupe, 
quedarán vinculadas a éste, en vir
tud de lo dispuesto en.el artículo 10 
del Real Decreto-Ley de 10 de octu
bre de 1924;

Vistas las disposiciones'legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don José Fernández 
Bao la casa barata y su terreno, nú
mero 11 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Reforma y Construc
ción do Casas Baratas de San Loren
zo del Escorial, que os la finca nú
mero 1.183 del Registro de la Pro
piedad de San . lorenzo del. Escorial, 
tomo «553, libro 33 de San Lorenzo, 
folio 163 .vuelto: vinculación quc lle
va consigo la imposibilidad de que 
la casa quc.de embargada, salvo pa
ra hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la compra del inmue
ble, los créditos hipotecrios que con 
anterioridad a la adjudicación se ha
yan obtenido de cualquier entidad q 
particular, y , los derechos reservados 
al Estado, Provinc:a y Municipio, a 
los efectos del Real Decreto-Ley de 
10 de octubre de 1924, sin que du
rante el p'-azo de cincuenta años, a 
contar desde el 20 de marzo de 1956, 
pueda la finca ser transmitida a tí
tulo distinto del de herencia o do
nación al heredero a quien correspon
da 01 derecho de sucesión, según i as 
reglas y las condiciones establecidas 
en el citado Decreto-Lev, correspon
diendo exclusivamente a esto Minis
terio acordar la desvinculación, si pro
cediere.

Lo digo a V. I. para, su conocimien
to y demás efectos. x

Madrid, 7 de octubre de 1944.— 
P. D., F. Mayo.
limo. Sr. Director general del Insti

tuto Nacional d© la Vivienda.

llano. S r.: Vista la instancia de don 
Justino Herranz ¿e Prado, de San Lo
renzo, ¿el Escorial, en solicitud de que, 
en lo sucesivo, s© entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata núm. 19 del 
proyecto aprobado a lá Cooperativa 
de Reforma y Construcción de Ca
sas Baratas de San Lorenzo del Es
corial;

Resultando>que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca de-., la ex
presada Cooperativa, y lo acredita

con la escritura de compra, hecha en 
Madrid a 13 de abril de 1944, ante 
don Mariano Somajo Ruiz, bajo el 
número de su protocolo, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de El 
Escorial;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de H de mayo de i923, 
todo beneficiario de casa baráta que 
haya adquirido el'dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a 
su nombre la amortización e intere
ses del préstamo del Estado a que co
rresponda a su casa, que en este ca
so, y según escritura de 30 de julio 
de 1931, ante don Francisco Santa
maría, asciende & 15.506,11 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 
ciento anual \de la cifra citada.;

Considerando' que las casas bara
tas que hayan llegado .a ser propie- 
dd dei beneficiario que :as ocupe, que
darán vinculadas a este, en v i r t u d  
de lo dispuesto en. el artículo 10 del 
Reál Decreto-Ley de 10 de octubre 
de 1924;'

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Justino Herranz 
de Prado la cása barata y su terre
no, número 19 del proyecto aproba
do a la Cooperativa de Reforma y 
Construcción de Casas Baratas de San 
Lorenzo del Escorial, que es la finca 
número 1.191 del Registro de la Pro
piedad de El Escorial, tomo 558, li
bro 33 d© San. Lorenzo, folio 187 vuel
to ; vinculación que lleva consigo la 
imposibildad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra dri. inmueble, los créditos hipo
tecarios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los de
rechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 20 de mar
zo de 1936, pueda la finca ser trans
mitida a título distinto del de heren
cia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y l as  condiciones es
tablecidas en el citado Decreto-Ley, 
correspondiendo exclusivamente a es
te Ministerio acordar la ¿exvincula
ción, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, , 7 de octubre de 1944.— 
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del insti
tuto Nacional.do la Vivienda,.
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ORDEN de 7 de octubre de 1044 por 
la que se declara vinculada a don 
Francisco Rueda Ferrer la casa ba
rata y su terreno número 84 del pro
yecto aprobado  a la Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Económi
cas, señalada hoy con el número 6 
de la calle del Bidasoa, de  esta ca
pital,

limo. S r.: Vista la instancia de don 
Francisco Rueda Ferrer, de Madrid, 
en solicitud do que, en lo sucesivo, 
se entiendan con él las notificacio
nes'necesarias para que realice per
sonalmente el pago de los intereses 
y ed reintegro del capí tal% del présta
mo del Estado correspondiente a 
casa barata número 84 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madrileña 
de Casas Baratas y Económicas, Se
ñalada lioy con el núm. 6 de la 'ca
lle. del Bidasoa, de esta capital;

Resultando que el interesado fun
da su pretensión en que ha adquiri
do el . pililo dominio de . la finca del 
Instituto, Nacional de la Vivienda, y 
lo acredita con la ‘ escritura de com
pra, hecha en Madrid á 19 de julio 
de 1944, ante don Mariano de Alda- 
ma y Elorz, bajo el número 908 de 
sti protocolo, inscrita en el Registro 

• de la Propiedad del Norte;
Considerando, que con arreglo a la 

Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de cusa barata que 
haya adquirido el dominio *de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del- préstamo de* Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 26 de octubre de 
1934, ante don Eduardo López Palop, 
asciende a 17.842,27 pesetas, más las- 
cortas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las. ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud-de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubr^ de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al cáso,

Este Ministerio ha depuesto decla
rar vinculada a don Francisco Rueda 
Ferrer la casa barata y su terreno, 
número 84 d-1 ■ proyecto aprobado a 
1?. Cooperativa Madrileña, de Casas 
Baratas y Económicas, señalada hoy 
con el número 6 de la calle del ,Bi
dasoa, de esta capital, que es la fin
ca núm. 7.010 de 1 Registro de la Pro
piedad del Norte, tomo 325, libro nú
mero 1.198 de la Sección tercera, fo
lio 53; vinculación que lleva consigo

la imposibilidad de que la casa que
de embargada, salvo para hacer efec
tivos los plazos no satisfechos por la 
compra del inmueble, los créditos hi
potecarios que *con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
deiechos reservados al Est do, Pro
vincia’ y Municipio, a los efectos del 
Real Decreto-Léy de 10 de octubre 
de 1924, sin que durante, el plazo de 
cincuenta años, a contar desde el 27 
de marzo dó 1935, pueda la finca ser 
transmitida a titulo distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las'reglas y las condL 
ciones establecidas en ©1 citado De
creto Ley, correspondiendo exclusiva
mente -a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

I/O digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 7 de octubre de. 1944.— 
P. D., F. Mayo.

linio. Sr. Director general ,d©i Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA D EL GOBIERNO

Dirección General de Marruecos y 
Colonias

Anunciando concurso para proveer la 
plaza de Veterinario del Instituto 
de Sanidad de Marruecos.

Vacante la plaza de Veterinario del 
Instituto de Sanidad de Marruecos, ^  
Tetuán, dotada con el haber anual de 
siete mil doscientas pesetas de sueldo 
y siete mil doscientas de gratificación, 
se anuncia su provisión a concurso, 
con arreglo a las siguientes bases: 

Primera. Serán condiciones indis
pensables para tomar parte en el con
curso:

a) Ser español o marroquí, origi
nario de la Zona española.

b) Ser mayor de veintitrés años y 
menor de cuarenta.

c) Acreditar, mediante certificado 
médVo oficial, la aptitud física ne
cesaria para el desempeño del cargo.

d) . Certificación de carecer de an
tecedentes penales.

e) Ser diplomado en Bacteriología 
e Higiene del Cuerpo de Veterinaria 
Militar; ser Veterinario de Institutos 
dq Higiene del Estado, por oposición,

o ser Veterinario de los Servicios Ofi
ciales de la. Zona, por oposición, y di
plomado en Bacteiiología e Higiene 
por el Estado español.

Segunda. Se tendrán en cuenta las 
preferencias que establece el Decreto 
de 20 de noviembre de 1939, a faver 
da Caballeros mutilados, ex comba
tientes, etc., debiendo ¡indicarse en las 
instancias el turno en que se consi
deran incluidos, acompañando los do
cumentos que lo justifiquen.

Dentro de cada turno se considerará 
como mérito preferente ser Veterina
rio de los Servicios Oficiales de la 
Zona.

Tercera.. I»as instancias se d-rigrán 
al Excmo. Sr. Alto Comisario de Es
paña en Marruecos, y se presentarán 
dentro del plazo de treinta días na
turales, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL- ESTADO, en 
la DTección General de Marruecos y 
Colonias o en i.a Secretaría General 
de la Alta Comisaria, en. Tetuán, acom
pañadas de los documentos que acre
diten las condiciones exigidas y loa 
méritos que alegue el solicitante.

Cuarta. El concursante nombrado 
deberá incorporarse a su destino den
tro de los treinta días siguientes a la 
fecha de su nombramiento, y se re. 
girá para todos los efectos por las dis. 
posiciones vigentes en el Servio’o y 
en la Zona.

Madrid, 16 de octubre de 1944.—E] 
Director general, J. Díaz de Villegas..

M IN ISTER IO  
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Te
lecomunicación. (Correos. Sección 
cuarta (Red Postal).— Negociado de 

Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para 
la conducción del correo en  auto
móvil entre las oficinas del Ramo 
de Gata-Robledillo y Torrecilla de 
los Angeles.

Debiendo procederse a la celebración 
»¿e subasta para contratar la conduc
ción del correo en automóvil entre las 
Oficinas del Ramo de-Gata-Robled lio 
y Torrecilla de los Angeles, en el tipo 
de ocho mil cuatrocientas setenla pc_ 
setas anuales y con arreglo a las de- 
más condiciones del pliego correspon.' 
diente, se advierte al público que el 
referido pliego se halLrá de manifies. 
to en la Principal de Cáceres y Esta
feta de Gata hasta el día 25 de no-
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víembre próximo, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar vi día 80 de 
dicho mes, a las once horas, en la 
repetida Administración Principal.

Madrid, 26 de octubre de 1044.—El 
Director general, L, Rodríguez,

Modelo de proposición
Don F. de T., aatural de  veci

no de ........ »e obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de ......
a  y viceversa, por el ¡precio d e ......
'(en letra) pesetas ......  (en letra) cén-
timo^, con arreglo a las condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno. 
Y para seguridad de esta proposición; 
acompaño a ella,' por separado, la 

.c a r ta  de pago que acredita haber de
positado en   k  fianza de 1.694 pe
setas.

(Fecha y firma del interesado)

1.709-A. O.

Anunciando subasta de contrata para 
la conducción del correo en carrua
je de tracción de sangre o automó
vil entre las Oficinas del Ramo de 
Santo Domingo de la Calzada y su 
estación férrea.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conduc
ción del correo en carruaje de trac , 
ción de sangre o automóvil entre las 
Oficinas del Ramo de Santo Domingo 
de la Calzada y su estación férrea en 
el tipo de tres mil doscientas pesetas 
anuales y con arreglo a  las demás con
diciones de pliego correspóniente, se 
advierte al público que el referido plie
go so hallará de manifiesto en la P>rin_ 
cipal.de Logroño y Estafeta de Santo 
Domingo hasta el día 21 de noviem
bre , próximo, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 26 dél mis
mo mes, a las once horas, en la. cita
da Administración Principal.

Madrid, 26 de octubre de 1944.—¿1 
Director general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de ....... , veci

no de ........ sé obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de ......
a .......   y viceversa, por el precio de ...
(en letra) pesetas ......  (en letra) cén-
timos,. con arreglo e> las condiciones 
del piiego p ro b ad o  por el Gobierno. 
Y- para seguridad de esta proposición, 
acompaño a ella, por separado, la 
carta d« pago que acredita haber de
positado en. ....... l£ fianza de gelscien.
tas cuarenta pesetas.

(Fecha y firm a del interesado)

1.708-A. Ofc

Anunciando subasta de contrata para 
la conducción del correo, en automó
vil entre las Oficinas del Ramo de 
Haro y  sus estaciones férreas.

Debiendo procederse a la celebración 
de Subasta para contratar la conduc
ción del correo en automóvil entre las 
Oficinas del Ramo de Haro y sus esta
ciones férreas en el tipo de nueve mil 
pesetas anuales y con arreglo a las de. 
más condiciines del pliego correspon
diente, se advierte al público que el 
referido pliego se hallará de manfies. 
to eú la Administración Principal de 
Logroño y Estafeta de Haro hasta el 
día 18 de noviembre próximo, y que 
La apertura d« pliegos tendrá lugar el 
día 23 del mismo mes, a las once ho
ras, en la citada Administración Prin_ 
cipal. •

Madrid, 26 de octubre de 1944.—El 
Director general, L. Rodríguez. |

Modelo de proposición I
Don P. de T., natural ....... , veci

no de ........ se obliga a  desempeñar la
conducción diaria del correo de ......
a  y viceversa, por el precio de ......
(en letra) pesetas ......  (en letra) cén
timo^, con arreglo -a las condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno. 
Y para seguridad de esta proposición, 
acompaño a ella, por i separa do, la 
carta de pago que acredita haber de
positado en ...... la fianza de mil ocho
cientas pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.)

1.707.A. C. ''

M IN IS TE R IO  DE H ACIEND A

Dirección General de Aduanas

Convocando segunda subasta para la 
enajenación de un  solar propiedad 
de la Mutualidad de personal d e  
Aduanas, señalado con los números 
178, 180 y 182 de la calle de Alcalá, 
de esta capital.

Declarada desierta lia subasta llevada, 
a cabo para enajenar el solar señalado 
con los números 178, 180 y 182 die la 
calle dJe Alcalá, de la  Villa de Madrid), 
propiedad de la Mutualidad del Perso
nal d© Aduanas,! cuyo anuncio se pu
blicó en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO correspondí:ente al día 17 de 
julio próximo pasadlo, se convoca* se
gunda subasta para el día 15 de no
viembre del año en cuno, a  las 13 ho
ras, en ©1 local d© 1a Dirección General 
;d)e Aduanas,* IMünisteríb de Háéknde^

 Alcalá, 11, en las mismas condiciones 
; que la * anteriormente anunciada, con 
fia única diferencia de que la canitidad 
qu© servirá de tipo para esta segunda 
subasta será de setecientas sesenta y 
nueve mil doscientas ochenta y seis 
pesabas con veinte céntimos (709.286,20)

El pliego de condiciones y modelo de 
proposición figuran insertados en el 
Susodicho BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 17 die julio y estarán 
también de manifiesto, juntam ente con 
la titulación de la finca en cuestión, en 
la Dirección General de Aduanas, has. 
te  el día anterior al de la celebración 
d¡e te subasta.

Madrid, 25 de octubre de 1944.—El 
Director general d© Aduanas, Gu tavo  
Ivavarro.

1.704 A. O.

M IN IS TER IO  
DE IN D U S TR IA  Y  COM ERCIO

Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes ( Dirección Técnica)

Anunciando el extravío de guia de
circulación que se cita .

Se pone en conocimiento de las De
legaciones Provinciales y Locales de. 
Abastecimientos y Transportes, Dele
gación Especial del Campo de Gi- 
braltar, Fiscalías de Tásas y Autori
dades gubernativas, que ha sufrido 
extravío la siguiente guia dé circula
ción:

Serie G. A., núm ., 127.949, expe
dida por lia Inspección Provincial de 
León, a favor del Gerente de la 
OLEA, de dicha provincia.
' Por los Servicios de Inspección de 
los mencionados Organismos y Agen
tes de la Autoridad, se ejercerá la 
debida vigilancia en averiguación de 
su paradero, dando cuenta inmedia
tamente a esta Comisaría General en 
el caso de ser hallada, y comunican
do, ai propio tiempo, el nombre y 
circunstancias de la persona o enti
dad que transportase con ella.

Madrid, 23 de octubre de 1941 —El 
Comisario general, P. D., el Direc
tor técnico, José Marín.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
 Com isaría General de Abastecimientos y Transpor

tes. ( D irección Técnica. —  Sección Transportes)

Relación núm ero  30 por la que se transcribe relación de artículos intervenidos que, para circular, requieren 
ir acompañados de la  guía ún ica  de circulación.

En cumplimiento de lo anunciado en el apartado 5.° de la Circular núm ero  437, a continuación se publica 
la relación de a r t ículos intervenidos que. para circular, requieren ir acompañados de la guia única de circulación:

ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

M INISTERIO DE IN DUSTRIA Y COMERCIO

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIM IENTOS Y TRANSPO RTES

1. Aceites de oliva (1 ) ....... ...................... ........................................

2. Aceites de orujo turbios, aceitones y borra (1)

3. Aceites y grasas y f,rutos y sem illas oleaginosas, na
cionales y de im portación (excepte aceite de ricino 
y linaza, m argarina y grasas vegetales com estib les 
fabricadas con aceite h idrogenado).............................

4. Acidos grasos de aceite de oliva y orujo, coco y pal-
m iste . . . . í ............................... . ................................................ .

i

5. Arroz blanco, m edianos, piensos y subproductos de
lim pia ........................  •.......................................... .................. .

6. Boniatos (intervenidos en las provincias de Valencia,
M álaga y G ranada) ............................................................

'  7. Café ..............rrv...r.....7TT........ . . . . . .

8. Carbón vegctál—incluidos cisco y picórí, excepto  
herraj (intervenido, solamente' en su circulación  
interprovm cial y prohibido s u transp one en ca
m iones fue.ra del recorrido necesario para su em 
barque pof vía férrea, su retirada hasta  población  
de consum o y su distribución en ésta) .............. ....

V

; 9. Cereales: a lp iste , avena, cebada, cen teno, m aíz y • 
trigo .......... ................................ ....................... ...........................

Orden -de la Presidencia do 25-9-44 (BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO 27*2) y Circular 491 (rectificada) de 
4-10-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 285).

Orden de la  presidencia de 25-9-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 272) y Circular 408, de 4-10-43 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO 281).

Circular 382, de 2-6-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA.
DO 155).

Orden de la Presidencia de 9-2 44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 40) y Circular 108, de 4-10-43 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTT DO . ¿81).

Circular 484, de 28-8-44 (BOLETIN OFICIAL D E L  ES
TADO 245).

i
Circular 378, de BO-4-43, y N otas ¿e la Oficina de Produc

tos V egetales num s. .20O y 201, de 26-8-44.

Circular 188, de 31-7-41.

Orden de la Presidencia de 15-10-42 (BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO 290),

</•

Decreto M inisterio de Agricultura de 30-9-43 (BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO 274) y Circular 472. rrct fL 
cada, d e 29-7-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 214).

Circular 441 de 14-3-44 '.(BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 79), y oficio núm. 36.877 d«; 27-3-44 de la Ofi
cina del Azúcar.

Circular 188, de 31-7-41.
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ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

12. Frutas, le g u m b re s  verdes y verduras ..................... .Provincia de Valencia:

Provincia de Tarragona:
V

Provincia <je Alicante:
Alcachofas y guisantes .............................................................

Provincia‘de Málaga:
Albaricoques, brevas, cerezas, ciruelas, granadas, manzanas, melocotones, membrillos, naranjas, nísperos. peras, guisantes, habas y lechugas ..............
Naranjas ..................................................................................7 . ; . . .......

Granadas, molones,, membrillos, sandias, guisan- . 
tes, habas y lechugas' ........................................................

Judías ............r................................................................ .......................¿

Melones, sandías, uvas, coleá, habas, judías, pepinos, pimientos y tomates .............................................
Brevas, granadas, melones, membrillos, sandías, acelgas, calabazas, cebolletas, coles, guisantes, babas, judías y lechugas ..........................................................

Uvas .................................. ..................................................

Albaricoques, nísperos, calabazas, cebolletas, coliflores, judías, pepinos, pimientos y tomates ........... ...

Brevas, coliflores,1 judías, pepinos, pimiento» y  tomates .............. ............................ ....................................... -........ .

Albaricoques, nísperos, calabazas, cebolletas, Judías, pepinos, pimientos y tomates .......... ...........................

Albaricoques, nísperos, sandias y uvas ...777777........ .77

Provincia de Sevülat
Pimientos morrones en verde ................................................

13. Ganado de abastos (de cerdia y  de «vida» cria,‘ r e cría y reproducción de la especie anterior) y  va- . cuno, lanar y cabrío, destinado a las provincias •do Gerona, Lérida, Huesca, Navarra y Guipúzcoa, 
y  para su circulación interior por estas provincias.

14. Harina de arroz . . .7 . . . .............. ...................... .777777.... . .vtttt.ttí

15. Harina de cereales y legumbres (excepto la de las nointervenidas) ......................................................................................

16.v Harina de patata ...77.777......7r....7^777...77¡777......7^7í

Intervenidas solamente para la salida de la provincia.T. O. Transportes 8.851, de 10-8-42 (excepto naran- • ja y ceboila).Intervenidas en los términos municipales de Ruidoms, Cambrils, Altafulla, Torredembarra, Riera de Gayá y Villaseca. T. O. P. núm. 127.425, de 30-11-42. Av. Nal.

Intervenidas en el partido judicial de Dolores. Oficio número 4.347, de 23-10-44. Oficina Productos Vegetales

Intervenidas en los términos municipales de Alhaurín de la Torre, Alhaurín el Grande y Coín.Intervenidas en el término municipal de Alora y Pizarra.

Intervenidas en el término municipal de Cártama.
Intervenidas en .el término municipal de Benaimadena.

Intervenidas en el • término municipal de Fuengirola.

intervenidas en término municipal de Málaga.
Intervenidas en el término municipal de Mhrbelia, Competa y Es tepona.
Intervenidas en el término municipal ¿de Nerja,

Intervenidas en él término ínunicipal de Rincón de Re- nagalbón.
Intervenidos en el término municipal de Sayalonga.

intervenidas en el término municipal^de Tomrox.
intervenidas en el término municipal de Vélez-MálagA.

Notas de la Oficina de Productos Vegetales de 30-5-44 y de 25-9-44. ‘

Circular 481, de 4-8-44 (BOLETIN OFICIAL DEL' ES. 
TADO 220) y Nota de la Dirección Técnica de 13-10-44

Circular 434 de’ 28-8-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 245).
\Decreto Ministerio de Agricultura de 27-10-29 y Circulares 188, de 31-7-41, y 378, de 20-4.43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 112).

Circular 378, de 20-4-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 112) t ~
’ \
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ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

17. Jabón común, neutro o industrial ......... «...

18. Lanas sucias procedentes de peladas o tenerías, I&-
vadas, viejas y de' colchón (excepto colchones Con
feccionados) .................................................. ...................

19. Leche fresca de vaca .......... ...................................tí....

/
20. Leche condcnsada ........ ..7 .........r .-...7 ...í..r .-.......7 ...........7. . . . .

21. Leche en polvo . . . . . . . . , . . .r . .r . .v . . . : . . . . l . . . . . . . .....................; . . . . .

22. Legumbres: Algarrobas, garbanzos, guisantes, habas,
* lentejas, yeza y yeros ......................................................

Judías (Intervenidas solamente en Has provincias de 
- La Coruña,' León, Lugo, Oviedo, Patencia, Ponteve. 

dra y Zamora) ..................................................................

23. . Leña (intervenida solamente en su circulación inter
provincial y prohibido su transporte en camiones fue
ra del recorrido necesario para su embarque por via 
férrea, su . retirada hasta población de consum o. y 
su distribución en ésta) .........................r....................

24. Mantequilla (elaborada con leche do vaca) ... ...........

25. Nata (elaborada cpn leche de vaca) .....................

Orden de la Presidencia de 9-2-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 40), Circular 382, de 2-6-43 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO 155), y nota de la Ofi
cina del Aceite, núm. 11.361, de 31-5-44.

Intervenidas en toda España, excepto entre Barcelona, 
Badalona, Sabadell, Taríasa y Olesa, de una parte; 
entre Béjar, Fuentes de Béjar y Hervás, de otra; y, 
finalmente, entre Alcoy, Onteniente, Bocairente, Agu- 
llent y Enguera. Orden de la Presidencia de 5-5-44 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO 128), Circular 457, 
de 12-5-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 137) y 
escrito de la Dirección Técnica de 8-7-44.

InterVenida solamente en las provincias de Santander, 
parte oriental de la de Oviedo, desde Valmori y JVHer 
hasta Unquera y Ayuntamientos 0 Concejos dd-Cor- 
veras, Llanera, Castrillón, Gozón, Carroño y Las Re
gueras, de dicha provincia; provincia de La Coriuia, 
delimitada por las localidades de Puente de Don Alón, 
so, Brión, Enfesta, El Pino y Poiadela; provincia de 
Lugo, las localidades de Palas del Rey y Antas de 
U lla; provincia de Pontevedra, delimitada por las 
localidades de Rodeiro, Dazón,' Vilaponca, Caroy, Car. 
balledo, Pontevedra y toda la costa hasta Nova (La 
Coruña); León, partidos judiciales de La VecUla, 
Murías de Paredes, Riaño y término municipal de 
Toral de los Guzmanes en el partido judicial de Va
lencia de Don Juan/Circularos 424, ele 17 12.43 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO 356), 433, de 17-2-44 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 55) y 466, de 
17-5-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 143).

Circular 434, de 17-2-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 55).

Circular 153, de 24-2-41.

Decreto Ministerio de Agricultura de 30-9-43 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 274) y Circular 472 (recti
ficada) de 29-7-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 214).

Circular 456, de 8-5-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 132).

Orden de la Presidencia de 15-10-42 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 290).

Circulares 448, de 29-4-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 93) y 466, de 17-5-44 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO 143), x

Circular 448, dQ 29-4-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TRADO 93) y Cficio.circular de 5-5-44 de la Oficina de 
Productos Animales. N •

Circular 382, de 2-6-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 155).

Orden de la Presidencia d^ 25-9-44 (BOLETIN OFICLAL 
DEL ESTADO 272) y Circular 3'32, de 2-6-43 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO 155),.

Circular 188, de 81-7-41,
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ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

29. Pasta p ara  sopa .......................................................... . C ircular 188, de 31-7-41.
C irculares 354, de 4-12-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ES

TADO 359), y 474, de 31-5-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 161).

91. Piensos; Subproductos de m olinería en  las fábricas 
de purés en la provincia, de Huelva ........................ Intervenidos por la Delegación Provincial de A. y T. de 

Huelva. Oficina Enlace S. N. T ., oficio num ero 92.751,, 
de 6-10-43.

D ecreto M inisterio A gricultura de 13-4-42 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 114) y C ircular 345, de 27-9-42 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 337).

33. Productos del cerdo: Tocino y m anteca (fundida y 
en ram a) ................................................ ....... ........................ C ircular 481, de 4-8-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA

DO 220).
34. Productos dietéticos (excluidos los que llevan el «con

forme» d' !a Dirección G eneral de Sanidad) ...... C irculares 173, áe 2.6-41, y 257, de 4-12-41 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 342).

35. Purés ........  .............. ....... ....................................... ........... . C ircúlar 173, de 2-6-41.
36. Queso de vaca ....... ...tt........ r ....i...r .....í ...........r .............. C ircular 448, de 29-3-44* (Í30LETIN OFICIAL DEL ES

TADO 93) y 466. de 17-5-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 143).

9*7. Subproductos de m olinería: Salvados y restos de 
lim pia ^n  fábricas de h a rin a s  ..................................... Decreto M inisterio d e 'A g ricu ltu ra  de 30-9-43 (BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO 274) y C ircular 472, rectifica, 
da, de 29-7-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 214).

38. Tortas de coco, palmiste, linaza, cacahuet y babassuCiro lla re s  378, de 20-4-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 112) y 382, de 2-6-43 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO 1:55).

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DELEGACION OFICIAL DEL ESTADO EN LAS INDUSTRIAS SIDERURGICAS

R eglam ento p a ra  lo, Distribución de la C h a ta rra  
de 14-6-41, 5.° ap artad o  (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO 179).

SINDICATO NACIONAL DE INDUSTRIAS QUIMICAS
40. Jabón de tocador (partidas superiores a  50 kilogra

mos) ................... ....................... .*...... ..................................... O rden de la Presidencia d e .26-7-43 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 210) y  C ircular 396, de 21-8.43 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO 235).

SINDICATO NACIONAL DE LA PIEL
41. Pieles (vacunas y equinas, sin cu rtir)  .................... . ' OtfdJen del M inisterio de Industria  y Comercio de 15-5-42 

’ (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 200) y Oficio de 
la  S ecre taría  G eneral Técnica del M inisterio de I n- 
dustria  y Comercio-de 21-11-42.

M IN ISTERIO  DE AGRICULTURA
4j2. Aceitunas ..................................................................... ........ .

Aceitunas aderezadas o aliñadlas en  p a rtid as  supe
riores a 25 kilogramo'?; a  excepción de «las que 
circulen por el in terio r de 1.a provincia de Sevilla... 

*

Orden de Ja Presidencia de 25-9-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 272) y C ircular 4SU (rectificada) de 
4-10.44. (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 285).

O rden d d  M inisterio de Agricultura de 13-9-44 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 259).

43. B urras y burros garañones ............. .......... ........................ Intervenidos solam ente para la salida de la provincia 
de León. N ota Oficina de G anadería  y Pesca de 14-1-43.
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 A R T IC U L O S  IN TERVEN ID O S

44> Cáñamo, ya sea en paja o varilla, fibia agramada 
o rastrillada .......................................................................

45. Hijuela del gusano de seda ..................................

40. Maderas: Nacionales o importadas, en rollo, escua
dradas con hacha, y traviesas para ferrocarril trans. 
portadas por carretera (no necesitándose el requi
sito de guía para ninguna otra elaboración de la 
madera) ................................ ..............................................

>
47. Patata de siembra ..........................................-.................

4¿  Plantones de agrios (en número superior a diez) ...

49. Salmón (en época de pesca) .........................................

50. Semillas: De pino albar, salgareño, rodeno carrasco, 
j  negro y momerrey (excluyendo piñones comestibles)

de ciprés y eucalipto. Para circular en el interior 
de las provincias de Vizcaya, Salamanca Grul

la  púzcoa, La Coruña, Vallodolid y Avila necesita.
. rán del requisito de la guía; de estas cuatro úl- 
■ timas provincias necesitarán también del citado 

requisito las del género Quercus (Robles). La pina 
abierta de la especie de pinu¿ pin áster, dentro 
de las provincias de Valladolid, Segovia y Avila,
y de éstas entre sí ........................... ................................

\

51. Turba .................................................r .....;............................ tí?.

DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

Decreto Ministerio de Agricultura de 28-6-40 (BOLETIN 
OFICIAL DELr ESTADO 189) y Orden de la Presi- 
delicia de 6-4-43 (¿OLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 100).

Orden del Ministerio de Agricultura de 20-4-41 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO 113).

Artículo 8.o de ia Ley de 4-6-40 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO- 171), Orden Ministerio de Agricultura de 
15-9-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 259), y 

Ordenes Presidencia de 12-3-43 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 73) y 18-9-44 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO 265).

Circular 4, de. 14-9-44, del Servicio Nacional de la Pa
tata de Siembra.

Decreto -Ministerio Agricultura de 14-12-42 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 20).

Artículo 14 Ley de 20-2-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
TADO 67).

)

Apartado 1.o Orden ministerial, de Agricultura de 3-12-41 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 341) y Orden del 
Ministerio de Agricultura de 29-5-43 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO 153).

Orden Ministerio Agricultura de 31-7-43 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 223).

Los artículos anteriores podrán cir
cular con «conduce» o documento aná
logo o mediante la justificac.ón de re. 
colector^oficial, según los casos, desde 
los puntos de producción a los de 
almacén amiento o desde almacenes a 
consumo, siempre que unos y otros se 
encuentren situados en una misma pro- 
vincia y su transporte se realice por 
carretera.

Si el traslado se efectúa entre fin: 
cas de un mismo propietario, pero si
tuadas en distintas provincias, se ne
cesitará permiso especia.] del Delega
do Nacional-d-el Servicio Nacionardel 
Trigo o Director técnico de Recursos.

' respectivamente, según la clase de ar
tículos de que se trate.

(1) Para que sean válidas las gulas 
de circulación que amparen los artícu
los correspondientes a los apartados 
1 y 2 de la presente'relación, es ne
cesario que vayan acompañadas de las 
notas de acidez del aceite y de los 
pesos de la cantidad transportada, de
tallada por unidad de envase, que for
zosamente irán reseñadas o numera-

♦

das según dispone-el artículo 15 de 
la Orden de la Presidencia de 25 de 
septiembre de 1944 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO 272) y el 'párra
fo segundo del articulo qu-into de la 
CTcular 491 (rectificada) de 4-10-944 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 285).

La naranja circulará sin gula, pero 
en su facturación en las provincias 
de Tari agón a. Castellón de la Plana, 
Valencia, Alicante, Murcia y toda An
dalucía se necesitará cédula de distri
bución (marcando el destino) del Sin
dicato Nacional de Productos s Hortí
colas. Del mismo modo el pimentón 
no necesitará guía para su circulación, 
exigiéndose para su facturación en las 
zonas productoras de Murcia y Cá- 
ceres-Sevílla que comprenden, respec
tivamente. las provincias de Murcia y 
Alicante, la primera; y Cáceres, Ba
dajoz, Avila, Toledo y Sevilla, la se
gunda, para todas aquellas expedido- 
nes destinadas fuera de la propia 
zona productora, la misma «cédula de 
distribución^ que p ;ra la naranja.

La presente relación anula a la in - ' 
serta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 276, de ■ fefcha 2 de 
octubre de 1944, y deberá regir desde 
su publicación en ej BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO hasta tanto sea* 
derogada por disposición posterior. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1944. — 

El Comisario general, Rufino Be.trán. ’
Para superior jonocimientb: Excelen

tísimos señores Ministros de Indus
tria y Comercio, Agricultura; Gober
nación, Hacienda, Obras .Públicas y 
Secretario del Partido.

Para conocimiento: limos. Sres. Dele- 
_ gado del Gobierno para la ordena

ción del transporte, Delegado nació, 
nal de Sindicatos y Fiscal Superior 
de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: 
limos. Sres. Comisarios de Recursos 
y Excmos. Sres. Gobernadores civi
les, Jefes de ios Servicios provincia
les de Abastecimientos y Transpon# 
tes*
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M IN IS TE R IO  DE TRABAJO

Dirección General de Trabajo

Transcribiendo  aclaraciones al Regla
mento Nacional de Trabajo en las
Minas de Carbón.

Vista la serie de consultas elevadas 
a esta Dirección General sobre inter
pretación de diversos extremos de la 
Reglamentación Nacional de Trabajo 
en las Minas de Carbón, y en uso de 
las facultades concedidas ■ en, el apar
tado segundo de la Orden de 6 die ju 
nio de 1942, aprobatoria del citado Re
glamento,

Esta Dirección General ha tenido 
a bien disponer:

1.° Que el epígrafe «Capataces 
Auxiliares» del artículo 14 de la R e
glamentación Nacional de Trabajo en 
las Minas de Carbón quede redactado 
en la forma siguiente:

Capataces Auxiliares.—Serán de tres 
clases:

A) Aquellos que al frente de una 
Sección del Grupo primero constitui
da por uno o más pisos o plantes de 
l a ' mina, dirigen la explotación de 
la misma, velando por su buena mar
cha y cumpliendo las órdenes e ins- 
truciones del Capataz-Jefe de Grupo, 
a " quien sustituirá en sus ausencias.

B) Son los que tienen atribuidas 
análogas funciones a la-clase A), pero 
sin poder sustituir a los Capataces- 
Jefes.

C) Son los que trabajan a las in
mediatas órdenes de los Capataces 
comprendidos en los dos Grupos an
teriores.

2.° Que a la tabla de salarios es
tablecida en el artículo 26 de las ci
tadas Ordenanzas laborales, se adicio
nen los correspondientes' a la catego
ría de Capataces Auxiliares C) que a 
continuación se fijan. ' *

ZONA PRIMERA
BASE PLU S TOTAL

5.900 1.600 7.500

ZONAS SEGUNDA. Y TERCERA
BASE PLUS TOTAL

5.600 1.900 7.500

ZONAS CUARTA, QUINTA 
Y SEPTIMA

BASE PLUS ■' TOTAL

5.900 1.600 7.500
3.° La retribución mensual del per

sonal subalterno, administrativo, téc
nico no titulado y titulado en la zona 
sexta, con excepción del personal de la 
Sociedad de Minas de lá reunión de 
Villanueva de las Minas, será la fi
jada para estas categorías en la ta
bla de salarios correspondiente a la 
zona quinta.

4.° Las empresas que tengan varios 
Grupos mineros o centros de traba
jo, ajustarán los porcentajes estable
cidos por* resolución de 3 de diciembre 
de 1942, en forma de que se guarden 
en cada uno de aquéllos las proporcio
nes fijadas en la citada resolución.

5.° La retribución y sanciones por 
la falta do rendimiento en el trabajo 
se ajustarán a, las siguientes normas:

a) Cuando la falta de rendimien
to en el trabajo a destajo sea debida 
a causas ajenas a la.voluntad del obre
ro o por error de cálculo en las ta
rifas, a pesar de poner aquél en la 
ejecución de la obra toda la técnica 
y diligencia necesarias,. tendrá dere- 
<•!io  a que se le abone el salario to- 
tal previsto para el destajo, o en 
•otro caso el mínimo, aumentado en 
un 25 por 100.

S i lá falta de rendimiento es de
bida á error de cálculo en sus ta 
rifas, la Empresa está obligada a 
efectuar la oportuna rectificación, en 
el plazo más breve posible.

b) Cuando la falta de rendimien
to sea debida a la voluntad del obre
ro, la Empresa aplicará Ja siguiente 
escala gradual de sanciones:

1.a Amonestación.
2.a Percibo únicamente de salario

mínimo con arreglo a la categoría, 
sin incremento de ninguna clase, por. 
un plazo no superior a dos días.

3.a Abono únicamente al trabaja
dor de la obra ejecutada, en propor
ción con la tarifa de destajos apli
cable.

Contra esta sanción el trabajador 
puede interponer recurso ante la De
legación de Trabajo en el plazo de 
cuarenta y ocho horas, contadas des
de la fecha on que le fué notifica
da la sanción.' La Delegación in
coará el oportuno expediente, solici
tando de la Empresa todas las prue
bas de que disponga .y demuestren 
.que las tarifas están bien calcula
das, y que la falta de rendimiento es 
por causa voluntaria del obrero. Si 
en el. expediente demostrase que 
la falta de rendimiento es por cau
sa voluntaria del trabajador, la li
quidación del trabajo ejecutado se 
efectuará en relación con el tipo de 
destajo aplicable; si, por el contra
rio, se demostrase que -la falta, de 
rendimiento' ha sido por causas a je
nas a la voluntad del trabajador, se 
liquidará la obra ejecutada €n rela
ción con- el salario mínimo, aumen
tado en un. 25 por 100 más el Ante
res legal de demora. Los Delegados 
de Trabajo tramitarán y resolverán 
estos recursos en el plazo máximo "de 
quince días.

6.° Lo dispuesto en esta Resolu
ción tendrá efectos a partir de la fe
cha de su publicación, -excepto lo de
terminado en el apartado tercero, qu© 
se retrotrae a la fecha de promulga
ción de la vigente Reglamentación - 
Nacional de Trabajo en las minas de 
carbón de 6 de junio de 1944.

Lo que digo a W . II . para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a W . TI. muchos 
años.

Madrid, 5 de octubrfc de 1944.—El 
Director general de Trabajo, Fran
cisco Ruiz Jarabo.

Umos. Sres. Delegados de Trabajo de
toda España.


